
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.,         

________________________________________________________________________ 

 

Bogotá, D. C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

 

Acción de Tutela N° 11001400642024-0050700, instaurada por Alba Janneth 

Moreno Baquero en contra de Departamento de Cundinamarca, Secretaria de 

Educación de Cundinamarca y Fiduprevisora como vocera del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

ASUNTO 

 

Surtido el trámite de rigor, procede el Despacho a decidir la acción de tutela referida. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La petición y los hechos  

 

Señala la accionante que día 08 de noviembre de 2023, presento ante las entidades 

accionadas, escrito petitorio en el que solicita se le reconozca el pago de las diferencias 

causadas y no cobradas entre el 18 de marzo de 2006 y el 19 de enero de 2018, así como los 

intereses de indexación  y costas procesales, los cuales fueron ordenados a través de 

sentencia de fecha 21 de enero de 2013, emitida por el Juzgado 16 administrativo de 

Descongestión de Bogotá  y Tribunal Administrativo de Cundinamarca de fecha 10 de marzo 

de 2016 y Resolución No. 001930 del 09 de marzo de 2023 por la cual se da cumplimiento a 

los fallos judiciales  

 

Aclarando que la Entidad con el Radicado CUN2023EE033660 del 10 de noviembre de 2023 

acusa recibo de los documentos aportados, para remitir a la Fiduprevisora S.A. para su nuevo 

estudio, sin que a la fecha haya expedido el correspondiente acto administrativo. 

 

II. DERECHOS VIOLADOS Y PETICIÓN 

 

 Indicó la promotora del amparo, que la conducta de la accionada, vulnera el derecho 

fundamental de petición, por tanto, solicitó al despacho ORDENAR, al Departamento de 

Cundinamarca, Secretaria de Educación de Cundinamarca y Fiduprevisora como vocera del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio dar respuesta concreta y clara al 

escrito petitorio, radicado el 8 de noviembre de 2023 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 



Mediante proveído calendado primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) se 

admitió la acción de la referencia, solicitando a las accionadas que en el improrrogable 

término de un (1) día, contado a partir del recibo de la comunicación, se pronuncien sobre 

los hechos en lo que se soporta la presente acción y anexe la documentación pertinente, para 

la pronta y adecuada resolución de la tutela.   

 

En atención al requerimiento del juzgado:  

 

- LA FIDUPREVISORA S.A. actuando en calidad de vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio comunica 

que esta entidad no tiene la competencia respecto de la prestación de servicios de salud, o 

administrar planes de beneficios, es más, no tiene la estructura financiera, organizacional, 

técnica y administrativa para realizar actividades propias de la prestación de servicios de 

salud y/o como entidad promotora de servicios de salud, debido a que no cuenta con la 

habilitación expedida por la Secretaria de Salud de los correspondientes Departamentos, 

para la prestación de dicho servicio o simplemente no tiene el aval para ejercer actividades 

como Entidad Promotora de Salud, pues su objetivo, no es otro que atender negocios propios 

de las sociedades fiduciarias que se encuentran regidos por las normas del Estatuto Orgánico 

Financiero. 

 

Señala que esa entidad es la encargada de realizar los estudios de prestaciones 

sociales, económicas y asistenciales que requieran los docentes adscritos al magisterio, por 

esta razón NO somos los llamados a proferir actos administrativos que reconozcan ningún 

factor económico, lo anterior es competencia de la secretaria de educación municipal o 

departamental, así como comprantes de pago de mesadas pensionales y/o historial laboral, 

en razón a que es el ente territorial el que funge como empleador. 

 

 Añade que no se encontró petición alguna pendiente por resolver, aclarando que la 

accionante no aporta ni número de radicado asignado por esa entidad y/o guía de servicio de 

empresa de mensajería, por lo que concluye que la petición no ha sido recibida por parte de 

Fiduprevisora S.A. 

 

- EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA, guardaron silencio. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

La acción de tutela, prevista por el artículo 86 de la Constitución Política es un 

mecanismo procesal especifico y directo, cuyo objeto consiste en la efectiva protección 

concreta e inmediata de los derechos constitucionales fundamentales en una determinada 

situación jurídica, cuando estos resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión 

de una autoridad pública, o de un particular en las situaciones y bajo las condiciones 

determinadas específicamente en el Decreto 2591 de 1991. La finalidad última de esta acción 

constitucional es lograr que el Estado, a través de un pronunciamiento judicial, restablezca 

el derecho fundamental conculcado o impida que la amenaza que sobre él se cierne se 

configure. 



 

Dentro de las características esenciales de esta acción se encuentran la subsidiariedad 

y la inmediatez, la primera, refiere a que tan solo resulta procedente instaurarla en subsidio 

o a falta de instrumento constitucional o legal diferente, susceptible de ser alegado ante los 

Jueces; esto es, cuando el afectado no disponga de otro medio judicial para su defensa, a no 

ser que busque evitar  un perjuicio irremediable; la segunda a que la acción de tutela debe 

tratarse como mecanismo de aplicación urgente que se hace preciso administrar en guarda 

de la efectividad concreta y actual del derecho objeto de la violación o amenaza. 

 

                   EL CARÁCTER SUBSIDIARIO DE LA ACCIÓN DE TUTELA  

 

La acción de tutela es un mecanismo especialísimo de protección de derechos 

fundamentales que procede cuando el afectado no dispone de otro medio de defensa judicial 

para proteger sus derechos o, cuando disponiendo él, la tutela es utilizada como un 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

 

 En esta línea, la Corte Constitucional sostuvo en Sentencia T-588 de 2007, MP. 

Marco Gerardo Monroy Cabra que La subsidiariedad, surge como requisito básico de 

procedencia de la acción de tutela, en tanto ésta se instituyó como un mecanismo judicial, 

excepcional, cuyo empleo es residual, es decir, es menester que las personas recurran 

inicialmente a los medios ordinarios de defensa cuando éstos sean oportunos y eficaces, de 

tal suerte que les asegure una adecuada protección de sus derechos, excluyendo la acción de 

tutela como primera opción en tanto ésta resultaría improcedente.  

 

Es en ese sentido que la acción de tutela tiene un carácter subsidiario, en cuanto 

que la misma sólo procede a falta de otro medio judicial o administrativo ordinario por 

medio del cual pueda protegerse el derecho fundamental presuntamente vulnerado, o 

cuando esos medios se muestren ineficaces para lograr ese propósito, luego como ya se dijo, 

la tutela constituye un mecanismo transitorio, luego teniendo en cuenta la prevalencia del 

derecho sustancial (art. 228 C. N.) y el imperativo constitucional de dar efectividad a los 

derechos fundamentales el juez de tutela debe determinar en cada caso en concreto, la 

eficacia del medio judicial o administrativo que formalmente se muestra como alternativo, 

para establecer si, en realidad, consideradas las circunstancias del solicitante, se está ante 

un instrumento que sirva a la finalidad específica de garantizar materialmente y con 

prontitud el pleno disfrute de los derechos conculcados o sujetos a amenaza (Cfr. Corte 

Constitucional, Sentencia SU-086 de 1999, MP. José Gregorio Hernández). 

 

Además, atendiendo al carácter excepcional y subsidiario de la acción de tutela, 

la Corte Constitucional en Sentencia T-396 de 2010, ha establecido unos parámetros con 

fundamento en los cuales se puede establecer la procedencia de la acción de tutela en contra 

de una providencia judicial o una actuación administrativa, entre ellos señaló que, debe 

tratarse de un asunto que tenga relevancia constitucional, es decir que afecte un derecho 

fundamental; que haya un agotamiento previo de todos los medios de defensa al alcance de 

la persona, en virtud de la subsidiaridad de la acción constitucional; que se alegue la 

vulneración de algún derecho fundamental; y, que la providencia atacada no se trate de una 

sentencia de tutela. 

 

Luego se concluye que la finalidad última de esta acción constitucional es lograr 

que el Estado, a través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental 

conculcado o impida que se configure la amenaza que sobre él se cierne.  



 

Por otro lado, debe recordase que la Jurisprudencia ha sido reiterativa en cuanto al 

carácter residual y subsidiario de esta acción, ya que el sistema judicial prevé diversos 

mecanismos de defensa ordinarios a los que pueden acudir las personas para la protección 

de sus derechos, en este sentido, el Juez de tutela debe observar -con estrictez- cada caso 

concreto y determinar la existencia o no de otro medio judicial que sea idóneo para proteger 

el derecho amenazado. Al respecto ha dicho la Corte Constitucional que: “la tutela debe 

reunir, entre otros, los requisitos de subsidiariedad, según la cual, la acción constitucional 

es improcedente, si quien ha tenido a su disposición las vías judiciales ordinarias de defensa, 

no las utiliza ni oportuna ni adecuadamente, acudiendo en su lugar a la acción 

constitucional’, pues los medios de control ordinarios son verdaderas herramientas de 

protección dispuestas en el ordenamiento jurídico, a los cuales debe acudirse 

oportunamente si no se pretende evitar algún perjuicio irremediable” (C. Const. Sent. T-480 

de 2014).  

 

Además, no puede pasarse por alto que, por este especialísimo carácter residual 

de la acción de tutela, la misma no está consagrada para revisar las decisiones adoptadas por 

otras autoridades en el marco de sus competencias, puesto que el derecho de amparo no fue 

implementado como un recurso final –y ni siquiera como uno adicional- al que puedan 

acudir las partes para cuestionar las determinaciones proferidas por aquellas en el 

cumplimiento de sus funciones.  

 

   Ahora bien, se entiende por perjuicio irremediable la concurrencia de los 

siguientes elementos: “(i) que sea inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está 

por suceder prontamente; (ii) que sea grave, esto es, que el daño o menoscabo material o 

moral en el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; (iii) que las medidas que se 

requieren para conjurar el perjuicio irremediable sean urgentes; y (iv) que la acción de tutela 

sea impostergable a fin de garantizar que sea adecuada para restablecer el orden social justo 

en toda su integridad” (C. Const. Sent. T-157 de 2014).  

 

Asimismo, este amparo no puede ser utilizado para resolver discusiones que 

incluyan derechos legales toda vez que “la acción de tutela no fue erigida por el 

Constituyente de 1991 para dirimir derechos litigiosos emanados de la interpretación de la 

ley, ni resolver conflictos judiciales cuyas competencias se encuentra plenamente 

establecidas en nuestro ordenamiento jurídico, pues ello equivaldría a llegar a la inaceptable 

conclusión de que el juez de tutela puede sustituir al juez ordinario en la definición de dichos 

diferendos” (C. Const. Sent. T-340/97) 

 

DERECHO DE PETICIÓN 

 

El artículo 23 de la Carta Política consagra el derecho de petición y de su contenido 

emerge que éste encierra dos elementos de su esencia, así: Una pronta respuesta por parte de 

la autoridad y una decisión material, de fondo, sustantiva y en todo caso clara y precisa. Una 

respuesta tardía, así como una vaga, lesiona el núcleo esencial de este derecho, al punto que 

no constituye solución al derecho de petición. 

 

Desde luego que la respuesta que la persona reclama no necesariamente debe ser 

positiva, pues lo que la Carta Política exige es una decisión oportuna, de fondo, clara y 

precisa, más no una respuesta favorable al solicitante, pues ello significaría nada menos que 



confundir el continente con el contenido: La respuesta a una petición con una decisión 

favorable. 

 

Por lo anterior conforme a reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional en 

materia de protección del derecho de petición deben estudiarse los siguientes puntos: 

 

“…la respuesta esperada a la petición “debe cumplir con estos requisitos: 

1. Oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa y de manera 

congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del 

peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una 

vulneración del derecho constitucional fundamental de petición”.  

 

            Luego, el núcleo esencial de este derecho fundamental, reside en la resolución pronta 

y oportuna de la situación presentada por el petente y se satisface cuando: 

 

 “se emiten y reciben respuestas que abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, 

la materia objeto de solicitud, independientemente del sentido”. Así se ha señalado que “es 

evidente que el contenido del derecho de petición no involucra el sentido de la respuesta, como 

quiera que aquel “es diferente de lo pedido”. 

 

De modo que, si bien la respuesta no siempre ha de ser favorable a los intereses del 

peticionario, lo mínimo que puede esperar el petente es la manifestación, según criterio de la 

entidad, de si tiene o no derecho a lo reclamado. Lo cual no excluye que además de la 

respuesta, se suministre información relacionada que complemente lo deseado por el 

peticionario y de esta forma pueda discutir sus derechos ante la jurisdicción pertinente.  

 

Del mismo precepto constitucional, se desprende que el ejercicio del derecho de 

petición es una manifestación directa de la facultad de acceso a la información que le asiste a 

toda persona (art. 20 C.P.), así como un medio para lograr la satisfacción de otros derechos, 

como el debido proceso, el trabajo, el acceso a la administración de justicia, entre otros. 

 

 Centra la atención el despacho en lo pretendido por la accionante, la señora Alba 

Janneth Moreno Baquero, quien solicita que las entidades accionadas, le brinden respuesta 

de fondo al escrito petitorio elevado el 08 de noviembre de 2023, el cual mediante el radico  

CUN2023EE033660 y radicado CUN 2023ERO44212 de fecha 10 de noviembre de 2023, fue 

radicado ante  se radico ante el Departamento de Cundinamarca y la Secretaria de Educación 

de Cundinamarca, quienes acusaron recibido de los documentos aportados para remitir a la 

FIDUPREVISORA S.A., situación está que se pudo verificar a folio 7 de los anexos de la 

acción constitucional. 

 

 Ahora bien, las accionadas Departamento de Cundinamarca y Secretaria de 

Educación de Cundinamarca fueron silentes ante el requerimiento hecho por el despacho, 

sin embargo, la accionada Fiduprevisora informo al despacho no tener derechos de petición 

pendientes por resolver de la accionante a la fecha de bridar la respuesta. 

 

Es por lo anterior que el despacho considera se debe tutelar, pero únicamente ante 

las accionadas Departamento de Cundinamarca, Secretaria de Educación de Cundinamarca, 

ordenándoles que en el perentorio término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir 

de la notificación de esta providencia, si aún no lo han hecho, de respuesta clara, precisa y de 



fondo al escrito petitorio elevado por la señora Alba Janneth Moreno Baquero, el 08 de 

noviembre de 2023. 

VI. DECISIÓN 

 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER la tutela presentada por la señora Alba Janneth Moreno 

Baquero, frente al derecho fundamental de petición. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Cundinamarca, Secretaria de 

Educación de Cundinamarca, que en el perentorio término de cuarenta y ocho (48) horas 

contadas a partir de la notificación de esta providencia, si aún no lo ha hecho, de respuesta 

clara, precisa y de fondo al escrito petitorio elevado por la señora Alba Janneth Moreno 

Baquero de fecha 08 de noviembre de 2023. 

  

 CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia a las partes por el medio más expedito 

 

 QUINTO: En la oportunidad legal correspondiente por secretaria envíese el 

expediente, a la ilustrada Corte Constitucional para su eventual revisión, en los términos del 

artículo 31 del decreto 2591 de 1991, en caso de no ser impugnada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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